
Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados.

DESDE EL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA 31 DE JULIO DE 2013, SE
CUENTA CON DOS CONTRA TOS DE OBRA PUBLICA

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

TESORERO MUNICIPAL

''1
Nombre y firma del Titular!l~ '\ Unidad Administrativa:

:. " :J:,~.n
. " 2-
"j Q1

.~
C. Servulo A~ncha Ayala

Nombre y firma del Titular de la UMAIP:

L.T. Juan C. Carranza Herrera.

Fecha de generación del documento:
23 DE SEPTIEMBRE DE 2013



D. AYUNTAMIENTO DE
CANSAUCAB, YUCATAN

ZOI.Z - ZO.I,

~~.

~ -;;¡c
H. Ayuntamiento

de Cansahcab. Yuc.
2012-2015

MUNICIPIO:
CONTRATO NO:
NOMBRE DE LA OBRA:

(ANSAHCAB, ESTADO DEYU(ATAN
CANSAHCAB-FISM-2012-01
RECONSTRUCCION DE CALLES EN EL

MUNICIPIO DE (ANSAHCAB, (ONSISTEN-'-~
EN REPAVIMENTAClON y DRENA.l~.

Contrato de obra pública COIl base en precios unitariOS y tiempo determl1lado que celebran DO' '~:",
parte el Municipio de uH. Ayuntamiento de Cansahcab~, Yucatan, a través de su AyuIlt8miel1to CO'~)C
autoridad competente para el ejerCicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Pr~slde:"'.::O
Municipal ~Profr. Felipe Chan May" y el Secretario Municipal, "C. Manuel Jesús Poot Tep" cargcs 0'.1'":'
por ser públiCos no es necesariO acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara -El ,\~unlclplC:..
por la otra parte: "Distribuidora Tanlah 5a de CV" al que se denominara ..EI Contratlsto.', r8D""o,sf:¡1~a(~~
ía) por "C. José Francisco Ancona CatOen su carácter de ~Representante Legal" de con:;:;~¡l"¡;jou C~. eS

declaraciones '/ cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-Al PreSidente Municipal. COIT'O6rgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le cO~l"esou~':c!s
SUSCribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del ,A.yvntallH8:,tO,t.JGGS

los actos y contratos necesarIOs para el desempeño de los negocios admmistratlvos j' :8 ef'(:é~

prestación de los serVICIOSpúbliCOS.

1.2_- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

al.- FISM

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

1.3.- Tiene su domiCilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Cansahcab, Yuca/á,,-
Sito en calle 19 sin numero entre 20 y 22 Palacio Municipal de este MuniCipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

l.-Invitación a tres persona, como mínimo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar 105lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
oj.-la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos::le la obrR

2." "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia legal con acta constitutiva no. 40 fechada el 21 de Enero dE 2008 01.')rg"C8
ante la fe del notario público Abogado Orlando Alberto Paredes Lara no. 36 con ofiCinas en ;8 locól:dó¡.;
de Mérida. estado de Yucatán, inscnta en el registro de la propiedad y de comercio baJOei \0. 47:;'95-1
y su representante acredita su person.alidad como representante legal segun testllnonio de '8 ese¡.::,:'a
publica No. 247 de fecha 23 de Mayo de 2012. Otorgada ante la fe del notariO público Ar:mga(1'.,
Orlando Alberto Paredes Lara no. 36.- Manifesta'1do. bajo protesta de decir verdad. que las facUl:óoS's
110le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2." Que su registro federal de contribuyentes es ~DTA-080121-E14"

2.3,- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 317 de la calle 23 .' .... ::'2 J' 34
Fraccionamiento Montecarlo. de la localidad de Menda, municipio de Yucatán. Estado de Yecat::l":
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D. AYUNTAMIENTO DE
CANSAUCA6. YUCATAN

ZO. Z - ZO •.S
H. Ayuntamiento

de Cansahcab. Yuc.
2012-2015

MUNICIPIO:
CONTRATO NO:
NOMBRE DE LA OBRA:

CANSAHCAB, ESTADO DE YUCAH\~I
CAN$AH (AB-Fl$M. 2.012 -01

RECONSTRUCClON DE CALLES EN EL
MUNICIPIO DE (ANSAHUB. CONSISFNTE
EN REPAVIMENTACION y DRE~AJL

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y ecollómlcas y dispone ce
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos;;; :8 or;.rc,

objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Pt,i):lcas ¡'

ServiCios Conexos del Estaao de Yucatan y su Reglamento. er. ','¡gar, para la contratación y €J€CU(;IÓ:1diC-
obras públicas. así como las normas de construcCión vigentes: el proyecto ejec:lti\:o: ';:.0;
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales de(lvadG~ (Iel :GI$'Y1G: el

catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de tr¿¡téj;;. (¡'.le C:;:"0
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.6.- Ha inspeCCionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de conSlde¿¡1 tOGes
los factores que mtervlenen en su ejecuCión;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ningullo 0C ,'::::>
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y ServICIos Relacionados con ias Mlsrr.áS:
51 de la ley de Obra Pública y ServIcIos Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de IElley de Gcr;I';Y"O O";

los MuniCipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de tvelos los documentos a que se refierel1 los IllJly,eraies ~Ie:3
declaración de "El Contratista" para que formen parte Integral del mismo.

3..Ambas partes declaran:

31.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítuloS correspondientes O~ ,a
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus dereci",')" ;..
Obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la COl1ta::!'"lria\llavo' j.".
HaCienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General de' fs'.a,~CJ,segJn
corresponda,' verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante I¡:s ,;;lIdjto"'ols
que se estimen pertinentes, motivo por el cual drcha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitáco,a será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo ai mlCIOde ios
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar ai d"lI' y/o re.:!oi,
II1strucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas req:.J8f1jas
se efectúen en el sitiO de los trabajos, debiér:dose observar lo siguiente:

al.- La hojas Originales y sus copias detJen estar siempre folladas y estar referidas al presente co'o<';:o:

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El COlltretlsTa"'" O::Z

para la supervisión de la obra;

cj.- Las copias deben ser desprendible~, no así las originales. y

cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: I,~I'-'S-~.:;,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solUCión, prevención. conseCU80lCl<lecc:lóm:ca,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención. así como la referenCia, en su caso. a la nota Q:.i'~ Sé

contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se SUjetan a las siguientes:
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H. AYUNTAMIENTO DE
CANSAHCAB.YUCATAN

:10.:1 - :10 l"e
~~~)
~~

H. Ayuntanlien1:o
de Cansa"cab. Yuc.

2012-2015

MUNICIPIO:
CONTRATO NO:

NOMBRE DE LA OBRA:

CANSAHCA8. ESTADO DE YUC{.,,lf,
CANSAH CAB.F 15M- 2012-0 1
RECONS1RUCClON D~ CALLES EN E~

MUNICIPIO DE CANSAHCA6. CONSISTE',E
EN REPAVIMENTACION y D~E~JA)E

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio encomienda a "El Contratista" y este se obligó a 'sa iZa'
para "El MunicipiO", hasta su total terminación, de conformidad con las normas oe sc;nsr.,uc::::c".
especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precIos unitarios, mograll-'"
presupuesto que forman parte integrante de este, ,')ntrato, una obra consistente en: ~reconstrucclén de
calles en el municipio de Cansahcab, consistente en repavimentación y drenaje" el' la 10Ci:k.l'o-J>::
Cansahcab Estado de Yucatán.

Segunda.- Monto del contrato.- El Importe de las Obras objeto del presente contrato es pOI !¡, c;"'~1~!,j5'.~
de $821,647.97, (ochocient:.Js veintiuno mil seiscientos cuarenta y siete pesos 97/100 MN) ~"8::, :;¡
cantidad de $131,463.68 (ciento treinta y u" mii cuatrocientos sesenta y tres pesos ~Ol -,-ve; '''!l (Id,,"
corresponde al importe dE': ',....-.:-.,esto al "aior agreb",do hacen un total de $953,11:i.:'_ ~"eci~ntos
cincuenta y tres mil ciento once pesos 65/100 MN).

Tercera .. Plazo de ejecu{.,ón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato ser;:; j", 137
días naturales por lo que "El Contratista" se Obliga a iniciar las obras objeto de este contra,o el dí" 15
de: mes de octubre del año 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 28 del mes de febrero ce ::;,';(.2013
de conformidad con el programa de obr8 que forma parte integral del presente contr3to.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de '•.• ;-ra.- "'El Municipio"' se obliga a tener la OiSPOIl,~)lk;c.:J.8<:;';;;:
''1aterial del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previam",r:t~ " ',,"'~(X.i'i .:'1-':

inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- ~EI Municipio~ otorgará un tr€. ',ta por ciento del costo glObal r:resupueS;ó(i() "
presente contrato que corresponden a la cantidad de $285,933.50 (doscientos ochenta y cInco mi:
novecientos treinta y tres pesos 50/100 MN) par'" que "El Contratista" realice en el Si~:Co oe ¡O~tr;;I.J¿:t:'_'Óo
la construcción de sus oficinas. almacenes, booegas e lnstalaclones y, en su C('150, el U"S'éHl0 d~
f1l8quinana y equipo de construcción así como el inicio de los trabaJOS. la cornpra ce :y'a,00aló c.,-
construcción, la adquisición de eqUipo permanentemente en su caso y demás insumos.

la amortización de este 8¡¡'::IPO deberá efectuarse proporcionalmente con cargo él :;ada '.,~,a ,:1-;:'35
estimaCiones po: trabajos ejecutados que s( formulen. debiéndose liquidar el faltarW .. "' -- ~'~'a1;'",,'"

la última estimación. En ra.";f"\':'e que < termino .~I ejercicio presupuestal no se 1,;., ~ ~...- ..I.a:l'j e.
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" R lo T,,;SC'i,r'-él
del Municipio mediame ci,eque certificado o de caja, en la inteligencia de que SI el saldo no 8¡'''Y, Z&'):"
del antiCIpo no es devu~lto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores a~ :,<ó'r", :;':-
ejercicio presupuest81 se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para g;;;:a:~:'z,,' ~,
correcta inverSión del anticipo y su total amonización o 18devolución del mismo, en su Gase.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratis1a~ reCibirá de "El Municipio" los pagos, por la éjeclic,óP 'Jr, ,:;~.

trabajOS ordinanos o extraordinarh.~, .:.'t:lto del pr~sente contrato. por las cantidCldes que ,ss, ,é:"r,.:1",
apiicar ¡os precIos unitarios a las cantidades ae trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de lOStrabajos ejecutado se formularán con una periodiCidad no rnayor os ..,:. ''','''.c,.
en las fechas que "Ei MunicipiO" determine, (1 e se pagarán (lna vez satisfechos ::O~, '(;qu,s;:.~.s
eSlableciLios para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturaies, contados a P,ir':!" ~e ," "~'/ '"
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D. AYUNTAMII::NTO DE
CANSAUCAB. YUCATAN

10.1.1 - 10l.S
~-:;
H. Ayuntamiento

de Can$ahcab. Yuc.
2012.2015

MUNICIPIO'
CONTRATO NO:
NOMBRE DE LA OBRA'

CANSAHCAB, ESTADO DE YUCA-:-AN
(ANSAH(AB- FISM-20 12-0 1
RECONSTRUCCION DE CAL! E5 E;.¡ EL

MUNICIPIO DE (AN5AHCAB, CONSIS,~NlE
EN REPAV1MENTACION y DR~NAJE_

en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que S~ nara ten;;t.;r ",,-,
la bitácora y en las propias estimaciones: para tal efecto:

aj,- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "EI Municipio" la estimación aWl1lpal;3::;:;

de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio an,:ilis;s
cálClllo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de lOS seis d:as
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la r-3visl¿'n:,
autonzaciórl total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales slgu:e: ,es.
transcurrido dicho pla7.0, la estimación se dará por autorizada.

b),- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser aLl~or:za(;2.:O
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se conside,8n como aceptación delos tra:)i3jos y8 ~I'j",
"El MunicipIO" se reserva expresamente el derecho tje reclamar por trabajos faltantes [\ mal ejecut~,c%

o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias nár;'ies,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la res1ar"':3c:é,,,. S.
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que 'él e::,tlrnacló:~
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamaCión.

c),- El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamientc. E¡l caso d'2:eue ....'
Contratista"' t1aya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondIentes conforme a L:na tasa qUE se: ói

Igual a ia establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de IXüHügéo
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas (';11BXC";c,(;:
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se púng",:,
efectivamente las cantidades a dispOSición de "El MuniCipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.~ "El Contratista", a fin de garantizar el fle' y e,_<3C'.':';
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberfi DleS€r:,ar a [
MunicipIO". dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la facll,) en que "E
Contratista" hubiese recibido la adjudicaCión, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por Ci2":O,
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente auto,izacia
comprobada solvencia, a favor de "El Municipioff

•

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la !nstlt'y:; o:','
afianzadora convenga en aceptar las Siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaCiones contenidas en el co~,tr<:1,

b).-Que en caso de que se prorrogue ei plazo estableCido para la terminación de loS trabajOS él qUé; Sé;

refiere la fianza, o exista espere;, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordanGI(l e:::',
dicha prorroga o espera;

cl.- Que la fianza garantice la ejecución total de 10$ trabajos materia del contrato:
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H. AYUNTAMIENTO DE
CA~SA"CAB,YUCATAN

~O.I~ - ~O_IS

~~

~)
¡¡;¡e

H. Ayunlamior'l'to
de Cansahcab. Yuc.

2012-2015

MUNICIPIO:
CONTRATO NO:
NOMBRE DE LA OBRA:

CANSAHCAB, ESTADO DE YUCATAN
CAN SAH CAB- F ISM- 2012 -O 1
RE(ONSTRUCClON DE CALLES EN EL

MUNICIPIO DE (ANSAH(AB, CONS!S"'~NTE
EN REPAVIMENTACION y OR::NAE.

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en les artículos 95 Y 118 ce i¿:

Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses cOlltados a partir d-=la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepC'6:-" parél
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y df~ ';I'a1qul,=r otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~EIContratista", en los términos señalados en este co:)tra,(, J

en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EI rv1UI"ICipic".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta Inversión dd anticiPo. "E;
Contratista" dentro de los 15 (quince) Oías naturales sigUientes a la fecha de la firma d-.;I con"atG.
deberá presentar a "El MuniCipio" la fianza por el importe total del anticIpo alargado, exper.Jidb !J0:
Institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "E: MUnlclp'o"

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "Ei l.¡1l1l1iClpic-"'c
J notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación_

Novena.- Ajuste costos,~ Las partes acuerc;lan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles sig~lentes él !g

fecha de publicaCión de los relativos de p,ecios aplicables al ajuste de costos que se sollciw: 'El
MunicipIo", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedenCia de la pe:;c;ón.

El ajuste de costos se pOdrá efectuar mediante los sigUientes procedimientos:

1._la reviSión de cada uno de tos precios pactados en €I contrato para obtener el ajuste:

I\.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de tfi;:J8;:
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante par;taclo :"n el
presente contrato;

111.,En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se est,lInará ';C¡., :a
actualización de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

al .. Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de lOS InSUnlOS,
respecto de los trélbajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no Imputable al con\f,,:iS;2.
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exciusivamente Di'H8 10"
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la deí ac\O de
presentación y apertura de proposiciones,

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con b2i3CC'i~pi Íiid¡:::e
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México:
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D. AYUNTAMIENTO DE
CANSAUCAH, YUCATAN

ZOIZ - ZOIS
H. Ayuntamiento

de Cansahcab. Yuc.
2012-2015

MUNICIPIO:
CONTRATO NO:
NOMBRE DE LA OBRA:

CANSAHCAB, ESTADO DE YUCAT.J.N

CANSAH CAB-F ISM- lO 12-0 1
RECONSTRUCClON DE CALLES EN EL

MUNICIPIO DE CANSAHCAB, CONSISTE: __• E

EN REPAVIMENTACION y DRENAJE.

Cuando los índices que requiera "EI contratista y HEI Municipio", no se encuentren der,¡:O eie ,01
publicados por el Banco de Mexlco; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los preciCls ':.i,,'"

investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multícitada:

e).-Las precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la tel min8ciól1 de !e.s
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conserv2ndo constantes 105 porcentaJss ci-:,-'CJS
indilectos y la utilidad originales durante todo el ejercicIo del contrato;

d),-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolUCión que acue',:,,,, ~
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá loS trabajos oojeto de! pr"sente C0:11.1<;:')
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de aC'J8rdo 2- 15'0,
espeCificaciones cünvenidas y demás estipulaCiones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista" notificara por escrito a "El Municipio" la conclusión de :05 trahajos
adJuntalldo el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará de'1tr'J de CI~lC~'
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términOS de contralO, Al fmal,!'.;:;: .B
verificación. en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisiC;:;, rnec!lante ei
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior s,:: ter,(i.",~'.
por aceptados los trabajos. baJOla responsabilidad de "el Municipio".

Illdependientemente de 10 anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de IraiJajos 8:1 'os
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sei'iala~1'

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo j)&ctado S8
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajOS ejecutados.

b)." Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El MunicipIO" eXistan trabo}:;s
terminados y estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse, pOdra efectuarse su reCepCIG'l, ¿,"
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parCial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por ler',1I'18(IO
antiCipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidaran en la forma que las pa'e:;'O,
convellgall conforme lo establecido en este contrato_

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. ia r'=S€OC:¿'I-,
parci81 quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida rec~!)If.

ej.- Cuando la autoridad judiCial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispueSTGr,(j~

la resolución judicial.

En todos los casos de recepción porcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los traba;%
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su teITI1I1'cc:6":
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estllr.,,;:;,G'-

correspondiente.

SI al recibirse los trabajos y efectuarse la estimaCión a que se refiere el párrafo anterior ex'stFore:'
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El COntratista', e,
imporle del costo de_las mismas se dedUCirá de las cantidades pendientes de cubrirse pQr ~:-aiB/)S
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ejecutados y si estos no fueran sufiCientes, se haran efectivas las garantías otorgad8s p:)t "T,

Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Munlcipio", a través de los represen~antes lIUS pórB
tal efecto designe, tendrá el derecho de suoervisar en todo tiempo los trabajos objeto dei :)!s-~e-:,"
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucCiones ::¡ue estime pertinentes relaClol1cllJél'-'- ~:)r,

su ejecuCión. en la forma convenida, así come ,as modificaciones que. en SI; caso. ordene' f:
Municipio"

Es facultad de üEI Mumcipio". a través de sus representantes, realizar la inspección es tOd',;'; 'os
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos u en 1')5:Ug,éi'-':¡S

de adqUisición o fabricación.

Por su parte. "El Contratista" ,;e Obliga a establecer anticipadamente a la iniciaciór, ne lOStraoaj% e,o '2,
lugar de los mismos, por todo el tiempo y"e dure su ejecución, a un represe(1ta' "'"'o •.• ~. "-:-0",'&
acreditar cédula profesior.:1 s';oerien(.'J y capac:Jad adecuadas para el tipo de :'-": ._ '-..,S-:t'..0'
r;ollocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trab8JC:s~)D:"",r,
del contrato. así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterIDHlIel1t:::. :;:,"
estimaCiones de trabajo e liquidaciones que se fmmulen y en general para OIctuara nombre y ;>C'ells"'"
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptacc 00 "-,
Municipio", quien calificará si reune los requisitos señalados lo cual deberá quedar r",giSlr;:"j.') ",,'- :;-,

bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualqUier momento. por razone::. :"1;' ¡; su JUicio lo justifiquen, "El Municipio" podr:3 50:1::112".o':sa(;-;~J:::,
de representante de "El Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona ql¡e reuna :85 reql •.s;t'jS
señalados.

Décima segunda,- Relaciones de ~EI Contrati£ ,,~ con sus trabajadores.- "El COll.c:atista", :;:;",~
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presentE:'Cül-,tra:.o,se:á~"
UIlICOresponsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás oroen<lly,'",nt0S ";"
materia de trabajo y de seguridad social. "El C':Jnt,atista" conviene por lo mismo, en responder de tcr:"S
las reclamaCiones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "E; ¡\-junLe!IJI'..•. .,,1,
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MuniCipio" cualquier sa",VlóF.: ::.,",:

éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Hesponsabilidades de "El e .ntratista".- "El Contratista" será el único '~-~"~C'""l')le :18:8
ejecuCión de los trabaJOS. Cuando estos '10se haya-orealizado de acuerdo a lo estlplI ,f,t::;,,::-
y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su repar8c:cr,
o reposición inmediata, \',011 los trabajos adicionales que resulten necesarios, mrsmos que !lara rJCis~
cuenta "El Contratista" 51.1que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En ~ste caso r:
Municipio". si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los ,r80',,"03

contratad es en tanto 110se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo I--laraamol,é: s'l "",Z'"
señalado para la terminación de los tr,!baJos objeto de este contrato.

SI "El Contratista" realiza trab..:," :-,or mayor valor del indicado. independler:telller',t'2 <.b 'ó<

responsabilidad en que incurra por la ejecución 'de los trabajos excedentes, no tetlCÍrá rJe'ecr,~ :)
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sUjetarse a todos los ,~glarnentos u ordenamientos de ¡as autoriuaY's
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de !a \'18 p''::t';V;8:,.él :;,:-:'
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dispOSICiones. que con base en aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución d~ SL,S

trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños )' perjuicios que cause a "El MunicIpIO" 1) a t~rc",'¡;s
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrate. pe'
lIlobserVanCl8 de las instrucciones dadas por escrito por "El MunicipIO" o por violaciol1 3 las 18:'80'

reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y olJte;1€:r10(105 ,-':;5
dictámenes. permisos. licencias y demás autorizaCiones que se requieran para la eJecución (le ;c",

trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la f<lS'Jlt"C! oS'
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratist¡(' de acueréJ') '3'
programa aprobado para lo cual "El MunicipiO" comparará semanalmente el avance cie las orxi:'is. S'
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que deblé rEaliz::rs'2.
"El Municipio" sancionara a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (Cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos r8iii:f.el,tl~
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el n;II"f:fc ;-;:e 'l;'25e.-::o
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tante :llCl',suailT'.8:~;:,"
se hará la retenSlón o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la pIOce(Jellt~:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en Slwaclón de
atraso, \a cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cu:npl~~-:":Ientcoe.
las obligaCiones a cargo de "El Contratista":

b).- Además de ti:} sanción del punto anterior se aplicara, para el caso de que "Ei COlltr6tISt;:;" ',,:,
concluya loS trabajos en la fecha señalada en el prog.rama vigente. una pena convenGlonel cm:Sls:e:11."
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado 8'"'
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días tra'lSCU'I'IJ.:;S
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden conclUICC3';
reCibidos a satisfacción de "El MuniCIpIO".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tornarán en cuenta las de:T,o;as
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "El Municipio". ,',::'
sea imputable a "El Contratista"'.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas aJ1terlorl~'le;1te [,
Municipio" podra optar entre'exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El M¡.:nicipio" opte por la rescisión del contratu, aplicará 3 "'El Contratista"' l,lld SoIlC~O:O

consistente en un porcentaje de) valor~del contrato que podrá ser. a juicio de "El MuniCIpIO". hasta IJQr""
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la L¡ovde Obl:;
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, .

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se IInflOl1san a "'l
ContratIsta" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por ua':.aJos
ejecutados aplicando. si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar e! cumpilmlellt::J ~e,
contrato y ta terrninaclón de las obras objeto de este contrato.
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Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EI Municipio", dando aviso por escrito a "El Contr¿,tlstc;.
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmem€ las 0;)'8:0-
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de mterés g,€i1Gral. S:~l

que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las caUSéiSTE
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MunicipIO" podrá dar f1')r terrr,,"5GC
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés gene~al. ajustandose ,as pa(~~s 6 ':
establecido en \a cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes 8 ,::os
anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en galantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescinc.lid'j e'-
caso de IIlcumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" Y al respecto aceptan C¡'.;e
cuando "El Municipio" sea el Que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno de:E:crlO '.' S:':
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento Qüe se establees
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescllldlrlo. ser s
necesario que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obilgacion8s CI'Je
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "EI Municipio" aSI COI'i;) :",
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos Y reqUisitos establecidos ero :2
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "'ti íV1urw:;I¡)''j
podrá optar entre exigir el cumplimiento de! contrato y el de las penas convenidas o dedarar la rescls,ó,;
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

SI "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de dai1os:
perjuicIOs una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El MunicipIo" considera Que "El Contratista" ha
Illcurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicara a "El Contratista'" el Illcumplimlento n:x
escrito a flll de que éste, en un plazo de quince días hábiles ex.ponga al respecto lo que a su der,,"cno
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, Transcurrido dicho plazo, se resolve~á
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportada; la resolUCión deberá dictarse (ientre
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y mot:~ada,
ya su vez notificarse a "El Contratista'" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. qo.l6 p:;ni;i e!

efecto se haya previsto.

Cualldo se determine la suspensión de los trabajOS o se resclIlda el contrato por causas liY>putat:¡iesa
"EI MuniCIpio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, Siempre Que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por fausas imputables a "El Contratista" y emitida ia d~tell-"il1ac:ó:'
resoectiva, "El MuniCipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados slllllquidar, has,;;,
que se otorgue el finiquito que proceda; lo Que deberá efectuarse dentro de los treint<J días liatu~ale'3
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolUCión, a fin de proceder él hacer efectivas ¡:os
garantías. En el finiquito deberá conSiderarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y qUB s.",
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo rf;ol.stivoa la recuperación de los :l1ateria'o::s.:
equIpos, que en su caso hayan sido entregados.
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Una vel notificada por ~EI Muni' .~_,;::"la terminación anticipada de 105trabajos o la resc,s/i!"' ,~:-::'
COlltrato, procederá dentro de un plazo lle tres días hábiles, a la posesión y disposlci6,~ ce lOSt,'E:I,fS
obras ejecutadas, levantándose un acta Circunstanciada sobre el estado en que se enCelent: ,L

"El Contratista" estara obligado a devolver él "El M"nicipio", en un plazo de cinco díJS hablles. ,~J:",i3'::v,
a partir de lo notificación de la resolución que deterr,~:ne la rescisión del ccntratG, '.G:lo' ~,
documentación que se le hubiere entregado para la realtzación de los trabajos.

DéCima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EI Ayuntamienlo" sea J);;cesilr'u ¡:~',iV ::-
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catá,ogo d" ~,_)nce:):')s.
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

l.' Trabajos extraordmanos COIl base en precios unltal ios:

a).- Si eXisten conceptos y ¡,:.'¿','I(.!.>unitariOS estipulauos en el contrato Que sean aiJlical)l~",,, ,,~31,,;I~c1.~x..
que se trate, "El Municipi'" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su eJ"cución J. s:,te se éJl:'d;.ó>
a realizarlos conforme a dichos precios.

b}." Si para estos traoajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato! El 'vl,.::':'.:;:"J•CO~lsldera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos '::1',iGSi;l',~¡':-"
de los precios ya establecidos' en el contr.ato, procederá a determinar los nuevos con lB 1'1t~~.''0' -e/'" Y,-
"'El Contratista,;, este estará obliga~: a ejecutar los trabajos conforme a tales precIos,

cJ.-Si 110fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida tOn lOSI"CIS(-,,,él
b\. "El MuniCipio" aplicara los precios unitaw"ls contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su (J",fS'~;(.
oara calcular los nuevos precIos tornará en cuenta los elementos que sirVieron de tli:lse ;Jara :::;1''''1''.''
los precios del tabulador. El) uno y otro caso "L; Contratista" estará obligado a eJecuta:' !::.is-::';;,-IJ",,'>
cOI'forme ios :luevos precios.

d).- S, no fu'.':ra posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establec:da en ~I)S;:<scs '",
bi Ye), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señaie. SOI:";::!,:r;;;<,
CQnsi(1eracián loS nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análiSIS en la 1n;-2:lg",'1'~'i:>
de que, pala la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo cllterio Que hUbiere seguiclo l')é'2 :ol

deterll1inacion de los precIo", unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolve~ "'E! ,\lU'~C.D¡'~
conducente en 'jn plazo 110mayor de 15lquince) días naturales. Si ambas partes I:e; '""rt"";; '" ';C;'.

respecto a los precios UI1;~.:.::.'':> a que .o>erefiere I:::ooteinciso, "El Contratista" se Clb"•..0 ::. '-T~';'"',i'I" '-;,::
trabajOS extraordinarios C'0nforme a dichos precios unitariOS.

e).'" En el caso de Que "El Contratista" no presente oportunamente lél prOp()SICIÓnde pre'~,os i:J C1U~':'2
refiere el inciso d) 9 bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los r;ltados ;y,::ciüs ¡-

MlJt1lr;ipl()~ pOdré ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplical:doles precl0s _",'.óJ::')',
an"lrzados por observa.;ión directa, en los términos correspondientes de la Ley de Ol)r",$ P.Jt)liC:b~
Servicios COllexos del Estado de v,lr.atán y su Reglamento, en vigor, prevIo acuerdr~ el't'~ :¿;:;; !"v,""
"-nl)l'e el nl'l."'''',,"dilTIient('l const,,-¡ct;\ln p, ",no Oersnl';>1"1,.. {ll'" ¡•.•!<>rVR;;~'ál' ,.0 ",,,-te~ >-~);"~'':'.'

En este caso, la organización y dirección d" los trabajos, así como la responsabilidad ¡::::;: la e,:é..,o,'.'
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El CCllltr¡;t's:a"
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Además, con el fin de que "£1 MunicipIo" pueda verificar que las obras se realicen en 10;1118 aficl',,:)~.:-;,
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos :)181\0':.. ,

programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando ;f,¡enSlJa;m.:o,' :'"
los costos directos ante el representante de "El Municipio" p2r3 formular los documentos de pElga ¿; :::0,:'2

se refiere la cláusula sexta de este contrato,

En todos estos casos "El MunicipIO" dará a "El Contratista~ la orden de tral)ajo correspünCief'lE: <o ,.¿¡.

evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán Incorporados él: ;J'esen~s
contrato para todos sus efectos.

2." Trabajos extraordinarios por administración directa:

SI "EI Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajOS extraordln<lnos :Y), '}S
proc8dimientos a que se refiere el apanado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El MuniCipio" no opta por ninguna de las solUCIOnes sella ladas en los apartados 1" 2 ':':02 ss:",
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. ;:0:1'C;,¡',;':'

él las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio--

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o c::andc 11:::;
cualquiera otra causa no imputable a ~EI Contratista" le fuere imposible a este cumplir r.on e! pro¡¡,ralTlCl
solicitará oportunamente y por escrito la prérroga que considere necesaria expresando ios motivr)s SoI1
que apoye su solicitud. ~EI Municipio" resolverá en un plazo no Inayor de 30 (trelllta) días 112.t'J'¿'!Ci"
sobre la JUstificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya SOI¡Clt2lGO..[;
Contratista'" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente ias modlflcd:::iGI,~2 ",'
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro tie los plazos esti~uladr)s,
que fueran imputabies a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será 'Jptatl.¡c,
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá Si proc¡;de a
imponer a '"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podr", -=~ig.r i'1 . F,
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesar'8:-:;? fl", dé Cl:-S-
los trabajos queden concluidos oportul!amente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualqUier caso de ampliacíón de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco i)Or clent'),- :i-3
plazo originalmente pactadO en el programa de ejecución de los trabajos. que debidame:lt'::- fl'!"(1b::l:;:)C'
las partes, forma parte integral de este contrato.

b)."Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autOrizado y ba;o SLI
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar :os contra,os ,:O¡jS

la base de precios unitarios y mixtos en'la parte correspondiente; mediante convenios siempre.' C'J!j"''j:;'

sean considelados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticínco por Ciento de' n(1)'1to:,': J-:;-:
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tl. AYUN'IAMIENTO DE
CANSAUCAB, YUCATAN

~O.~ - 20.IS

<9.'''''''~''~.+-;¡ ~":rs
~~,",1'-H. Ayuntamiento

de Cansahcab. Yuc.
2012-2015

MUNICIPIO,
CONTRATO NO:
NOMBRE DE LA OBRA,

(ANSAH(AB, ESTADO DE "'UCATAN
CANSAHCAB- F15M- 2012 -O l
RECONSTRUCClON DE CALLES EN El

MUNICIPIO DE CANSAHCi\B. CONSISTENT;:
EN RF.PAVIMENTACION y DRENAJE.

plazo originalmente pactado ni Implique variación substancial al proyecto origin81 111 se c€I<;;I';,req !'''I' <,
eludir esta ley.

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyeCto. se- :)O::.!~¡jl'
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; cs~c6 :::']'-'\:""-"00,
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". D;chas modificaCiones no ;cdr¿:~.e:: n:;d::
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales cel '}IJjetc.,do:;;
contrato original, ni convenirse para elu~lr en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, l;.a'3 ;05
efectos del contrato se entenderá por subcontrataclón el acto por el cual "El Contratista" enco¡nlel~r:la a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales c Gé1U:Pc-S ~.,"

incluyan su instalación en lOStrabajos objeto del contrato.

Cuando "EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en 105 ténY1l1los dS-: parra;-:-.
anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio". el cual resolvera s: aee,,;:? o::

rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a C!'-"'s;'
se cubmá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en :"ling,:nc r;i'; :'5

derechos de "El Contratlsta~.

Vigésima primera.- Cesión de [os derechos de CObfO.-~EI Contratista" solo podrá ceder o COI11¡x;:;il1C7.e'
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "EI Munisi(Jlc".. '~D!"
la aprobaCión expresa, previa y por escrito de "El Municlpio~.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la Interpretación y cumplimiento del contrato osi r.,)"\~' ¡:o1ra~S'CJe-
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten o la jUflsclcc:6n ':lE-'os
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fue~o qUe DUJISl3
corresponderle por razón de su domiciliO presente, futuro o por cualqUier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.~ El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y ServiCIOS
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento Y por las dispOSICiones que resultaren ap¡l:::abl~s é.h",

Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicar.o y conviene, aur :..•Ji'in~~s
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este (~üllt'a:.J
se refiere y a no invocar la protección de ningún gObIerno extranjero, bajo la pena de perder '011~Jenei:::;~
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

[1 presente contrato se flflna en la localidad de Cansahcab municipio del mislTlo 1],,1,11;''::' ,S~3,.V ~o:;

Yucatán el día 8 del rT,esde octubre del ano 2012
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H. Ayuntamiento

de Cansahcab. Vuc.
2012-2015

MUNICIPIO:
CONTRATO NO:

NOMBRE DE LA OBRA:

(ANSAH(AB, ESTADO DE 'rUCAl"N
CANSAH(A S_FISM. 2.0 12 -o 1

RECONSTRUCClON DE Ct-LLE:; ~r~E~
MUNICIPIO DE (ANSAHCA8, CONSI5T':.;-¡l::

EN REPAVIMENTACION ¥ DR;::NA;E

por "El Municipio"

anuelJe~~oo.16f5'
Secrel!'l~~'~'f)í'R;A

MUNICIPAL

por uEI Contratista"

./6lVV"':'Cl"'l!\iL'
C. José Francisco Ancona Cat

Representante Legal

Servulo Antonio Concha Ayala
Tesorero Municipal

Testigos
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...-...-,,. H. AVVNTAMIENTO DE
CANSAIlCAB, YUCATAN

:101:1 - :1015
H. Ayuntamiento

de Cansahceb, Yuc.
2012-2015

MUNICIPIO:
CONTRATO NO:
NOMBRE DE LA OBRA:

CANSAHCAB. ESTADO DE YUCATAN
CANSAH CAB-FISM- 2 013-02

BANQUETAS Y GUARNICIONES CALLE 27X 16 y
20; CALLE 18 X 25 Y 27 Y CALLE 21 X 22 Y 26
EN EL MUNICIPIO DE CANSAHCAB. YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el MunicipIo de ~H. Ayuntamiento de cansahcab~, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como
autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal "Profr. Felipe Chan May~ y el Secretaría Municipal, ~C.Manuel Jesús Poot Tep~ cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y
por la otra parte: "Distribuidora Tanlah Sa de CV~al que se denominara "El Contratista", representado
(a) por ~C.José Francisco Meona Cat~ en su carácter de "Administrador Único~de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

aj,- FISM

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

1,3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
sito en calle 19 sin número entre 20 y 22 Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

l." Invitación a tres persona, como mínimo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

aj.- Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su eXistencia legal con acta constitutiva no.40 fechada el 21 de Enero de 2008 otorgada
ante la fe del notario público Abogado Orlando Alberto Paredes Lara no. 36 con ofiCinas en la localidad
de Mérida. estado de Yucatan. Inscrita en el registro de la propiedad y de comerCIObajo el No. 47496-1
y su representante acredita su personalidad corno representante legal según testimoniO de la escritura
pública No. 247 de fecha 23 de Mayo de 2012. Otorgada ante la fe del notario público Abogado
Orlando Alberto Paredes Lara no. 36. Manifestando, bajo pr'otesta de decir verdad. que las facultades
no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna,

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ~DTA-080121-E14~
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H. AYUl'ITAMIBl'ITO DB
CAl'ISAUCAB, YVCATAl'I

2012 - 2015
H. Ayuntamlento

de Cansahcab. Yuc.
2012-2015

MUNIClPIO:
CONTRATO NO:
NOMBRE DE LA OBRA:

CANSAHCAB, ESTADO DE YUCATAN
CANSAHCAB. FI$M- 2013-02
BANQUETAS Y GUARNICIONES CALLE 27X 16 y
20; CALLE 18 X 25 Y 27 Y CALLE 21 X 22 Y 26
EN EL MUNICIPIO DE CANSAHCAB, YU(ATAN,

3." Ambas partes declaran:

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 228 de la calle 51-A entre 40 y 42
Francisco de Montejo, de la localidad de Mérida, municipio de Yucatán, Estado de Yucatán;
2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecuCión de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo: las
especificaciones de la obra, el programa de trabaJO, los montos mensuales derivados del mismo: el
catálogo de conceptos en que se conSignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el Sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
loS factores que Intervienen en su ejecución;

2.7 ..Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas:
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los MunicipIOs del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

••..,,"?fI._HC'-16' -:..C

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondien~s..(dé;I£C: ~.'
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor: ~~~r~~f-:t~i~~,~M [.
3.2.- L~ bitácora forma parte de los instrum~nto~ que vinculan a las partes en sus _def'i!6ii~:,W p~:lt,~<""'-1 ~; ~~

obligaciones concertados en este contrato y sera el Instrumento que permita a la Contadum~,}~/I~~1H!\:/.?' ,_~",UJ
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Est~ ?egúr.b;¡7i (" éJ
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las aU~flf- \' .,~ D.
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. l. ,\ ;r
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra:

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
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H. AYUNTAMIENT9 DE
CANSAItCAB, YUCATAN

20I2 - 20IS
H. Ayuntamiento

de Cansahcab. Yuc.
2012-2015

MUNICIPIO:
CONTRATO NO:
NOMBRE DE LA OBRA'

CANSAHCAB, ESTADO DE YUCATAN
CANSAH CAB-FISM- 2013-02
BANQUETAS Y GUARNICIONES CALLE 27X 16 y
20; CALLE 18 X 25 Y 27 Y CALLE 21 X 22 Y 26
EN EL MUNICIPIO DE (ANSAHCAB, YUCATAN.

responsabilidad sí la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

e LAUSU LAS

Primera.- Objeto del contrato,- "El MunicipiO" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabaJo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; ~~en la localidad
de Cansahcab Estado de Yucatán.

Segunda.- Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $483,614.95 (son: cuatrocientos ochenta y tres mil seiscientos catorce pesos 95/100 MN) mas la
cantidad de $77,378.39 (son: setenta y siete mil trescientos setenta y ocho pesos 39/100 MN) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $560,993.34 (son: quinientos
sesenta mil novecientos noventa y tres pesos 34/100 MN).

«, ,
.n e~<:o

'-, ,
t" , L

Z::)
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. '- --,,.c,,, ::..:
Cuarta,- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilioa~d le,gal,.,
m,aterial del lugar en qu_edeberá e)ecu.tarse la obra materia de este contrato previamente ad¡'l!~t~'.f1e ':':':~'
IniCIOde los trabajOSsenalada en la Clausula Tercera de este contrato. " . t--....'_i':¡-; ,lf.

:l'~..-=~.;: ,.",;'.'. --'","",'"",:,,-':
Quinta.- Anticipos,- MEIMunicipio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupue,statlo':€rn,éit',:-' ',,;
presente contrato que corresponden a la cantidad de $168,298.00 (son: ciento sesenta'~ ó~~MH~:_-~-
doscientos noventa y ocho pesos 00/100 MN) para que "El Contratista" realice en el sift,.de;,¡rM'~" ''-~.
trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaCiones y, en su caso, el tY<i/tlldo,"'.;
de maqUinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabaJOS,la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

Tercera,- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60
días naturales por lo que "El Contratista" se Obligaa iniciar las obras objeto de este contrato el día 02
del mes de Abril del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 31 del mes de mayo del año 2013 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato,

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajOSejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación, En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreria
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista~ deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del antiCIpoy su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precIos unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,
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MUNlCIPIO:
CONTRATO NO:
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CAN5AHCAB, ESTADO DE YUCATAN
CANSAHCAB-F 15M- 2013-02
BANQUETAS Y GUARNICIONES CALLE 27X 16 y
20; CALLE 18 X 25 Y 27, y CALLE 21 X 22 Y 26
EN EL MUNICIPIO DE CANSAHCAB, YUCATAN.

Las estimaCiones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodiCidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acampanada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaCiones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
'"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

SI "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. SI
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación. , .~,. "!l "

" ' •. t.- -.
cj.' El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso fié qqe~E+:-,.. b
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar r:: _~;.~~'.<_'..J. ~,\.<.,'\
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tas,i q~e:;'~9ra~: .¡.' _.;~'." ••..

Igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto dé ..pF<,lr.:i6ga'•• \~ .:. ""
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas errpxé'e¡¡if r;:,~..,f'
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se l'¡l(l,ngan . . ~
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". ~ f, A ~

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la Institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b)."Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;
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EN EL MUNICIPIO DE (ANSAH(AB, YUCATAN.

1.- la reviSIón de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

C).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

dl.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio",

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato.
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MunicipIO".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del antiCIpo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguiente~<t)f1'
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se SOIi,cKe: '~El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la pétic.i.ón':;'~:' . ~~

,:~;,- ~".;,/. -

El ajuste de costos se pOdrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: --.' ~ i}}.; .:',;.1. :
r ,::~::'.- ,,.';1
.•.. '.'•.. ',-,.". :;, ...-

11.- la revisión por grupo de precIos, que multiplicados por sus correspondientes cantidades cié~~~-9¡"::
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en él •
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

al.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los Insumos.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.
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b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El MunicipIO", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México: ~EI Municipioff procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
Indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a (as
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratistan notJflcará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física. mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio",

,,'jAHC~
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajot1ñ_lGli'l'~:~ t!t
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se se~ar.r-:~~¿~'~')-Í\.

'(1' ~~_"'£1'-t!li!:, ••. .16,
, !!¥"-",('5'.

a).- ~~ando "El MU~iCiP,i.ondetermine suspend~r lo~ trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo ~ct!lI{~~~rD~~
cubma a "El Contratista el Importe de los trabajos ejecutados. 't:. l~ !~?;~.r.['v

.,y h ,<0):)':;'-
,. Q.',' lf1'<t:tt

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan ~p!~'¿~.¥
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepciór'f;Atfi1A"
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente,

c).- Cuando de común acuerdo "El MunicipIo" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipion rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e} .. Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso ej, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminaCión
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente,.
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecuCión, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
MuniCipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesIOnal, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista", Previamente a su intervenCión en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
MUniCipiO",quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante. ",~5t\tl"~"'~fi--

(} ,W w_. "

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo Justifiquen, "El Municipio" podrá solicitartel G6~tq;",o':>t
de representante de "El Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona que reúna lofrreii~1ífi1:l~',:'~',':i-
señalados. ~ ~ '-f.' \< t~~::i;./

'-¡:. I '(';~••J; nI":V
Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores,- "El contratis"t~:',~"~m'&:J~';J"
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrat6.'w:lr¿"eF~' y,
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamien~~.'¡fl)A \i
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
'a" re?lamaci,ones qbueSUd", rabatjadores presentasen en su contra o en contra de "El MunicipIo" en ~~.
re aClon con os tra aJos e con rato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que ~
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~ElContratistaw
.- "El Contratista" será el único responsable de la

ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de ~EIMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta ~EIContratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, En este caso "El
Municipio.', si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
senalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.
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Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá SUjetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía publica y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" sera responsable de los daños y perjUicios que cause a ~EI MunicipIo" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
Inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Munlcipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por. incumplimiento del programa.- "El MunicipiO" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobada para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre.el importe de los trabajos rea~~ t1C"'id'
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número d~m~.es"~".~.
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto me~a~'t,~.
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la proce~n~~~~~t"

1- =- .... :~;~."Ü~-,~
Si al efectuarse la com~aración c?rre~pondiente al último mes "Ei Contratista" está en srwJ;!~~~J:~~
atraso, la cantldad retenida se aplicara como, pena convencional por el retraso en el cumpli~nrtr'l~~;r
las obligaCiones a cargo de "El Contratista"; "'.tI'., _'

" L , r, ,

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiCio de "El MunicipIo .., no
sea imputable a "El Contratista ...

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista'. una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~EIMunicipIO", hasta por el
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monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Públi~a y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato,

Décima Quinta .• Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aVIso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
estableCido en la cláusula déCima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser reSCindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaraCión Judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima: en tanto que SI es "El Contratista" quien deCide resclndlrlo,~nc~
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. (,l:" ~,', .•.. , Ó'". ~ .",.
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista'" a cualquiera de las Oblig£~ri~f4'~i~~~:.
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio'" as'í 6~,'~::.;.;I,~I~~
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos estable'~cfs '~0.iT;{},!"q
Ley d,e Obra Pública y Servicios Co~exos del Estado de Yucatán y su Reglame~to en vigor. "El ~nrtj~~" ..~;r'.r
podra optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la ~B-cisloh~ .'
conforme ai procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima. ~.I',

Si "El Municipio" opta por la reSCIsión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisi6n.- Si "El Municipio' considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de reSCISión, le comunicará a "El Contratista'" el Incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. TranSCUrrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los qUince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la direCCión electrónica. que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, as! como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.
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En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva. "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan Sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio~ la terminación antiCipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposiCión de los bienes y
obras ejecutadas. levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima oetava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

l." Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

•
n ('

.'

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trtlbajoSi "
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y ést£;se oblig~
a realizarlos conforme a dichos precios. .' , ••••..-~ ~ •.~

• .••.•• 4 -...

J:'"'''' ':*... ,,:Jo •• '
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El ,J\Ii!Ini<:iplo" .
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en lo~a~isis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intetterí~~¡J!fJ.-' ',l'
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. ";"~'1~""

l' -y....(Ar, ¡, J \!
c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a)',;; ~
b), "El MuniCIpio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, ~
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular -
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- SI no fuera pOSibledeterminar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b} y c). "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitariOSacompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que. para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajOSextraordinariOSconforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EIContratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados preCIOS,"El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MuniCipio" dará a ~EI Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El MuniCipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios ¡)(Jr. lós;;-
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. ' ,,':.- ,

(" --
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los apartados 1 ~.2 ;.dt~st.,' ..' ;:,~t.
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras persona~:%:o(wo.rl'h# ,:,P
a las disposiciones legales relativas. ',. ¡" .e .. , •••.•• ,~ . ,;.

'.(lof 1; 1"rj •

_1
,~,() <,

e

,
" , ,

t-.. ,.U
, "

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no Imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
soliCitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El MunicipIO" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

~.,

.•
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo ~
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a ~\,
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar' y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
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,
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será HEIContratist.a" a~¡¡]'Ulen.J..,¡
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno ,de10S'"~
derechos de "El Contratista". ..('.J' \

En cualquier caso de ampliación de plalO, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fUndadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo Originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar. convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El MunicIpIO", Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley,

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato, • ••

" ~Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del ~'r.aw
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si aCep~a'6-
rechaza la subcontratación,

'., .
.'~.,
,
•

, '.. ,

Vigésima primera,- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaCiones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobaCión expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda .•Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurrdico.- El presente contrato se regirá por la Leyde Obra Pública y Servicios
Conexosdel Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código CIVildel Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato,
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El presente contrato se firma en la localidad de Cansahcab municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 1 del mes de Abril del ano 2013.

Profr. F
Preside

. 15
¡:~~~~~¥DENCIA

l' .! '~,I!,...Ii.. l '\ '
'-. .. ,,-

por "El Contratista"

~~
C. José Francisco Ancona Cat

Administrador Único

,
Ma Jesús Poot Tep

Secr tario Comuna

Testigos

20'12.2015,
'lESORERIA

~-~e ntOñiOCOCfuIAYála
Tesorero Municipal
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